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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 11

(De lunes 26 de marzo de 2012)

QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS MINERALES,
HÍDRICOS Y AMBIENTALES EN LA COMARCA NGÄBE-BUGLÉ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 4758-RTV

(De lunes 12 de septiembre de 2011)

POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA CADENA RADIAL
CONTINENTE, S.A., PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA
96.1 MHZ DESDE CERRO CANAJAGUA, PROVINCIA DE LOS SANTOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5132-RTV

(De viernes 10 de febrero de 2012)

POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA CADENA RADIAL
CONTINENTE, S.A., PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA
95.9 MHZ DESDE CERRO AZUL, PROVINCIA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5134-RTV

(De lunes 13 de febrero de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA ZAHITA, S.A., LA INTERRUPCIÓN DE LAS
TRANSMISIONES DE LA FRECUENCIA 1160 KHZ POR UN PERIODO DE NUEVE (9) MESES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA
Acuerdo Municipal Nº 7

(De miércoles 7 de marzo de 2012)

POR EL CUAL SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO MUNICIPAL NO.
136 DE 6 DE JULIO DE 2011 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para cumplir con lo estipulado en las leyes. Se informa que el señor JOSÉ MANUEL RAJOY 
C., varón, panameño, con cédula 6-73-881, representante legal del negocio denominado STADIUM SPORT BAR , ha
solicitado autorización para el cambio de aviso de operación No. 6-73-881-2009-177337 de persona natural STADIUM
SPORT BAR a sociedad anónima STADIUM SPORT BAR, S.A. , ubicado en Avenida Alejandro Tapia, corregimiento
de Aguadulce, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé. L. 201-373722. Tercera publicación.

______

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: CÉSAR AUGUSTO
CEDEÑO VILLARREAL , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 7-75-130, con domicilio
en la provincia de Los Santos, distrito de Las Tablas, corregimiento de Las Palmas, Urbanización 8 de Noviembre, Calle
Elvira Juárez, casa SN, teléfono 994-1393, traspaso los derechos de la CANTINA LA MEJORANERA , ubicada en la
provincia de Los Santos, distrito de Guararé, corregimiento de Guararé (cabecera), Urbanización entrada al Jobo, calle
Carretera Nacional, frente al Orgullito de Azuero, al señor CÉSAR AUGUSTO CEDEÑO DOMÍNGUEZ , con cédula
de identidad personal 7-122-402. El local se dedicará a la venta de licores nacionales y extranjeros en general, cervezas y
sodas al por menor, bailes y galleras y otras actividades asociadas. César Augusto Cedeño Villarreal. C.I.P. No. 7-75-130.
César Augusto Cedeño Domínguez. C.I.P. No. 7-122-402. L. 201-373193. Segunda publicación.

______
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A quien concierne. Según el Artículo No. 777 del Código de Comercio, yo, AMANDA DENIA RICO FRANCO , con
cédula de identidad personal 4-167-87, residente en el distrito de San Félix, corregimiento de San Félix y propietaria del 
PUB BAR KALEB PARRILLADA , ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de San Félix, corregimiento de San
Félix, Urbanización Vía Principal de San Félix Centro, le traspaso mis derechos y aviso de operaciones No. 4-167-87
2009 187576 Pub Bar Kaleb Parrillada, al señor TEODORO MORALES DELGADO , con cédula de identidad personal
4-60-997. L. 201-372986. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 030-2012. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS EN
LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ AL PÚBLICO. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JUAN JOSE HERNANDEZ,
vecino (a) de Sioguí, corregimiento La Estrella, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de
identidad personal No. 4-98-1112, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
4-31672, según plano aprobado No. 404-06-12298, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 23 Has. + 3,722.74 Mts. El terreno está ubicado en la localidad de
Sioguí, corregimiento de La Estrella, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Gloria Franco de Arauz, José Niederberguer, Arquímedes Candanedo, Enuvin Guerra, Liliana María
Rodríguez. Sur: Secundino Saldaña, Efraín Quintero Branda. Este: Micaela Guerra, Arquímedes Candanedo. Oeste:
Enuvin Guerra, Liliana María Rodríguez, camino, Dora González. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de La Estrella, copias del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 21 días del mes de septiembre de 2011. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI S. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ENEIDA LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L.201-369897.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 039-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) LIDIA MARIA PEREZ DEL CID,  vecino (a) de Paso Canoas Arriba,
corregimiento de Progreso, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-76-28, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0171, según plano
aprobado No. 402-03-23057, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 3694.51 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Paso Canoas Arriba, corregimiento
de Progreso, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera hacia
Río Sereno, Erick Elías González Montenegro. Sur: Quebrada Grande, Osman Elías Santos Candanedo. Este: Félix
Santamaría, Corina Chanta Pittí, Paulo Ortiz Pitty, Pedro Ortiz Acosta. Oeste: Rubén Alexis Quiel, Osman Elías Santos
Candanedo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito
de Barú o en la corregiduría de Progreso, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince
(15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 01 días del mes de marzo de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-372558.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 048-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ZENIA ELIZABETH LEZCANO,  vecino (a) de Quebrada Grande, corregimiento
de Aserrío de Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-191-357, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0216 del 15 de
junio de 2009, según plano aprobado No. 405-02-23459, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 9 Has. + 0667.78 M2, que forma parte de la finca No. 3939, inscrita
en el Rollo 14417, Doc. 5, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de Quebrada Grande, corregimiento de Aserrío de Gariché, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Mariano Lezcano Lezcano. Sur: Carretera Interamericana, Victorino Lezcano. Este:
Aniceto Caballero. Oeste: Carretera Interamericana, quebrada Azul. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Aserrío de Gariché, copias
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del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado
en David, a los 13 días del mes de marzo de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-373252.

______

EDICTO No. 52 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) IVONNE ELENA CARRERA DE JARAMILLO , panameña,
mayor de edad, con residencia en Trapichito, casa No. 1783, cerca de la planta del IDAAN, Calle El Tambo, estado civil
casada, labora como asistente general, teléfono 6436-3538, portadora de la cédula de identidad personal No. 4-138-1243,
en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
El Chorro, de la Barriada El Chorro Final, Corregimiento Barrio Colón, donde se llevará a cabo una construcción
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle El Chorro con: 62.34 Mts. Sur:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera ocupado por: Vilma Marengo de Estribí con:
57.37 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 10.80 Mts. Oeste:
Vértice con: 0.10 Mts. Área total del terreno cuatrocientos sesenta y un metros cuadrados con diez decímetros cuadrados
(461.10 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 15 de marzo de 2012. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro.
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, quince (15) de marzo de 2012. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-374019.

______

EDICTO No. 410 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) JORGE LUIS RODRIGUEZ DOMINGUEZ , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, oficio ingeniero civil, con residencia en Calle El Agua, casa No. 3286, teléfono No. 636-3137,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-250-694, en su propio nombre en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Mercurio, de la Barriada Don Isaac, Corregimiento Barrio
Balboa, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Sur: Calle Mercurio con: 15.00 Mts. Este:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados (450.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 28 de febrero de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiocho (28) de febrero de
dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-373566.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 022-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MODESTA  
MENCHACA , con cédula 8-88-829, MINERVA L. DE BOTACIO , con cédula 8-297-959, JAIME DE LA CRUZ
LASSO NAVARRO, con cédula 8-246-16, ISAURA LASSO DE FRIAS, con cédula 8-526-2419, FREDDY
ALBERTO LASSO MENCHACA , con cédula 8-495-436, ANA OGILDA LASSO MENCHACA , con cédula
8-361-337, BETZY ESTELA RIVERA , con cédula 8-722-617, MANUEL ALBERTO CABEZAS LASSO , con cédula
8-774-900, vecino (a) de El Calvario, corregimiento Cabuya, distrito de Chame, provincia de Panamá, han solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-209-2008 del 26 de mayo de 2008, según
plano aprobado No. 804-04-20703, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 6859.20 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está
ubicado en la localidad de El Calvario, corregimiento Cabuya, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por Elsy Lasso. Sur: Terreno nacional ocupado por
María Vita Rodríguez, carretera de asfalto de 30.00 M. a La Laguna y a Los Pozos y David Márquez. Este: Terreno
nacional ocupado por Leonardo Castillo, David Márquez. Oeste: Carretera de asfalto de 30.00 M. a La Laguna y a Los
Pozos, servidumbre de 6.00 M. a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
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Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Cabuya, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 09 días del mes de febrero de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-373777.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 047-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ARSENIO
YANGUEZ MORELOS , vecino (a) de Quebrada Ancha, corregimiento de El Limón del distrito de Colón, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 3-75-785, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-292-2008 del 20 de junio de 2008, según plano aprobado No.
807-03-22973, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0
Has. + 1687.01, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Lagarterita, corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Calle principal de Lagarterita a 15 mts. El Lago Gatún y a Cerro Cama. Sur: Lago Gatún. Este: Terrenos
nacionales ocupados por: Petra Palacio. Oeste: Terreno nacionales ocupados por: Junta Local. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de
Amador, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 16 días del mes de marzo de 2012. (fdo.) SR. JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-374021.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 027-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) NIEVE VASQUEZ HERNANDEZ Y OTRO,  vecino (a) de La Toyosa,
corregimiento Río Luis, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-715-2142, ha solicitado a
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-051, plano aprobado No. 909-07-14663, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 1 Has. +
9235.32 m2, ubicadas en La Toyosa, corregimiento de Río Luis, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos. Norte: Segundo Vásquez Hernández, servidumbre de 6.00 mts. de ancho a otras fincas.
Sur: Carretera de 20.00 mts. de ancho hacia Río Luis y a Santa Fe. Este: Servidumbre de 6.00 mts. de ancho hacia otras
fincas. Oeste: Segundo Vásquez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la
Alcaldía del distrito de Santa Fe y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 9 días del mes de marzo de 2012. (fdo.)
LICDO. FRANCISCO CARRIZO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 
201-372507.
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